
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 152 

 
Medio de Control:  NULIDAD ELECTORAL        
Actor: SOLIS OVIEDO GUZMÁN – PROCURADOR 18 

JUDICIAL II ADMINISTRATIVO DE CALI 

 soguzman@procuraduría.gov.co;  

 

Demandado:    LINA MARCELA VASQUEZ – CONTRALORA 

MUNICIPAL DE PALMIRA 

 lmv866@hotmail.com; 

notificacionjudicial@contraloriapalmira.gov.co; 

chaparro155@hotmail.com,   

 

Vinculados: CONCEJO MUNICIPAL DE PALMIRA 

concejopalmira@palmira.gov.co; 

juansandoval639@gmail.com  

 

    VICTOR HUGO OSORIO SOTO 

victorhosorios@yahoo.es; victorhosorios@gmail.com 

 

ANGELA MARIA CUBIDES GONZÁLEZ 

cubos29@hotmail.com  

 

UNIVERSIDAD DEL VALLE 

notificacionesjudiciales.juridica@correounivalle.edu.c

o; camilo.emura.notificaciones@mca.com.co   

 
ASUNTO: Auto concede apelación 
 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 
 
Se  advierte  que  esta  Corporación  a  través  de  la sentencia del 11 de agosto de 
2022, negó las pretensiones de la  demanda   en   el   presente   medio   de   control   
de  Nulidad Electoral; providencia que fue notificada el 12 de agosto, y  dentro  del  
término  legal  concedido  la  parte  demandante formuló recurso de apelación. En 
consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el artículo 292 del CPACA, por 
haberse interpuesto y sustentado oportunamente, se concederá ante el Consejo de 
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Estado el recurso de apelación presentado por la parte actora contra la providencia en 
mención.  
 
Debe decirse que, la Procuradora delegada a este Despacho también presentó recurso 
de apelación contra la sentencia proferida, pero éste fue presentado de manera 
extemporánea, y por ello, se rechazará el mismo. 
 
En virtud de lo expuesto, RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandante contra la sentencia del 11 de agosto de 2022, proferida por 
esta Corporación.  
 
SEGUNDO: RECHAZAR por extemporáneo el recurso de apelación interpuesto por la 
Procuradora 19 Judicial II para Asuntos Administrativos, delegada ante este Despacho. 
 
TERCERO.- Ejecutoriada la presente providencia, remitir el expediente digital al H. 
Consejo de Estado, para que se surta la alzada. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente 
 

OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 
Magistrado 


